
\O DE SALUD

MAT: AUTORIZA ORDEN DE COMPRA TRATO DIRECTO

LA HIGUERA,
* 10FEB, ?OU

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios y en uso de las atribuciones que me coníiere
la Ley.

CONSIDERANDO:

La necesidad de adquirir repuestos, accesorios y herramientas
para los vehículos de la red de Salud municipal de La Higuera.

DECRETO EXENTO Nc
000563

JL

Autorícese la adquisición de repuestos, acces'orios y herramientas,
mediante la emisión de órdenes de compra, proveniente de Trato Directo, a los
Siguientes proveedores:

COMERCIAL ALAMEDA S.A
SODIMAC S.A

RUT: 76.282.734-4
RUT: 96.792,430-K

NETO $ 163.905
NETO $ 46.911

Impútese el Gasto al Presupuesto del Departamento de Salud 2014, Subtítulo 22
ítem 04, asignación Olí , denominado "Repuestos Y Accesorios Para
Mantenimiento y Reparación de Vehículos", Subtítulo 22 ítem 04, asignación 01,
denominado "Equipos Menores"

ANÓTESE, REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE A QUIÉNES
ARCHÍVESE.

LOS 0SSANDON
ALDE

Distribución;
1,- Adquisiciones Salud
2.- Correlativo Depto. Salud 126/07/02
3.- Finanzas Salud
4.- Secretaria Municipal
yOO/CTM/LOW/aaa


